
Concepci n, veintiocho de enero de dos mil veintiuno. ó
VISTOS: 
Que  en  la  presente  causa  contenciosa  administrativa  sobre 

reclamaci n de multa de los art culos 113 y 121 N 11 del DFL N 1ó í ° °  
del  a o  2005,  del  Ministerio  de  Salud,  se  deduce  recurso  deñ  
reclamaci n por Tatiana Alejandra Jara Melo, en representaci n deó ó  
Cl nica Universitaria de Concepci n S.A., hoy Cl nica Andes Salud deí ó í  
Concepci n S.A., RUT. N 76.018.992- 8, persona jur dica del giro deó ° í  
su  denominaci n,  con domicilio  en Avenida  Jorge  Alessandri  2409,ó  
Hualp n, Regi n del Bio Bio.é ó

El  reclamo  se  interpone  en  contra  de  la  Resoluci n  Exentaó  
SS/N 868,  de  18  de  noviembre  de  2021,  pronunciada  por  laº  
Superintendencia de Salud, suscrita por don Patricio Fern ndez P rez,á é  
en su calidad de Superintendente de Salud, notificada a esta parte con 
fecha 2 de diciembre de 2021, en cuya virtud se confirm  el rechazoó  
del  recurso  de  reposici n  deducido  por  Cl nica  Andes  Salud  deó í  
Concepci n S.A., en contra de la Resoluci n Exenta IP/ N 2821, deó ó º  
17 de junio de 2021, de la Intendencia de Prestadores de Salud.

Requiere se acoja la presente reclamaci n en todas sus partes yó  
con costas  y,  en  consecuencia,  se  deje  sin  efecto  la  antes  indicada 
Resoluci n Exenta.ó

Da cuenta que con fecha 20 de octubre de 2020, se realiz  unaó  
fiscalizaci n a las  dependencias  de la Cl nica ya referida,  y de unaó í  
muestra de seis pacientes atendidos durante septiembre y octubre de 
2020,  se  emiti  informe  de  fiscalizaci n  el  14  de  enero  de  2021ó ó  
concluyendo que “se constata un eventual incumplimiento a la a la Ley  
N 20.394, toda vez que, en la muestra de casos revisados se verific  laº ó  
solicitud de un pagar  y se revis  la informaci n comercial previo a laé ó ó  
atenci n m dica del paciente, la que seg n el informe de la Unidadó é ú  
M dica de esta Superintendencia, a su ingreso se encontraba en unaé  
situaci n de urgencia vital y/o riesgo de secuela funcional graveó .”

Se ala que la Intendencia de Prestadores de Salud, despach  elñ ó  
Oficio IP N 1392 de 9 de febrero de 2021, formulando cargos por°  
infringir lo dispuesto en el art culo 173 inciso 7, del DFL. N 1, de“ í °  

2005, del Ministerio de Salud, respecto del paciente signado con el N 2°  
del informe de fiscalizaci n .ó ”

Que el hecho por el cual se sanciona se refiere a una paciente 
signada en el  n mero 2 (N.F.F.E) fue categorizada C-3 a las 08.52ú  
horas y consta suscripci n de pagar  a las 8:56 horas. Es decir, suscribeó é  
la  garant a  luego  de  la  categorizaci n  y  as  se  confirma  en  suí ó í  
fiscalizaci n. Sin embargo, la Superintendencia de Salud se ala que laó ñ  
paciente no se encontrar a en condici n C-3, sino que en condici n C-í ó ó
1  es  decir  con  riesgo  vital,  y  bajo  esa  hip tesis  concluye  que  seó  
condicion  la atenci n de la paciente a la suscripci n de una garant a.ó ó ó í

Que,  evacuados  los  descargo  por  Cl nica  Andes  Salud  deí  
Concepci n S.A.,  se conden  por resoluci n exenta IP/N  2821, aló ó ó °  
pago de una multa de 500 Unidades Tributarias Mensuales. En contra 
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de la recientemente referida Resoluci n Exenta, la recurrente dentro deó  
plazo  y  con  las  formalidades  correspondientes,  dedujo  recurso  de 
reposici n  en  el  cual  se  solicit  se  dejaran  sin  efecto  la  sanci nó ó ó  
impuesta,  el  cual  fue  rechazado  manteniendo  dicha  multa,  y 
subsidiariamente  recurso  Jer rquico  resuelto  por  Resoluci n  Exentaá ó  
SS/N 868, de 18 de noviembre de 2021, en cuya contra se recurre en°  
esta oportunidad.

Estima  que  la  aplicaci n  de  la  referida  sanci n  no  resultaó ó  
procedente  en  la  especie,  atendida  las  particulares  caracter sticas  yí  
circunstancias del caso que motiv  la decisi n adoptada mediante laó ó  
Resoluci n  Exenta  IP/N  2821   2021,  de  17  de  junio  de  2021,ó º –  
confirmada  posteriormente  por  la  Resoluci n  Exenta  SS/N  868,ó º  
se alando  al  efecto  que  el  supuesto  incumplimiento  de  la  normañ  
contenida en el  art culo 173, inciso 7  del DFL N  1, de 2005, deí º º  
Salud ,  que se le imputa porque su representada solicit  la suscripci nó ó  
de un pagar  para garantizar las atenciones de salud brindadas a laé  
paciente el d a 21 de septiembre de 2021, las que, a juicio -ex post- deí  
la Superintendencia de Salud, habr a correspondido a una atenci n deí ó  
urgencia  vital  o  secuela  funcional  grave,  motivo  por  el  cual  no  se 
tendr a que haber solicitado garant a alguna, pese a que al momentoí í  
de la atenci n de salud brindada por el m dico residente del servicioó é  
de urgencia de la cl nica, no se indic  tal condici n.í ó ó

Expresa  que  tal  como  se  hizo  valer  en  el  procedimiento 
infraccional seguido ante la Intendencia de Prestadores de Salud de la 
Superintendencia de Salud, si bien es efectivo que se solicit  un pagaró é 
para garantizar el pago de las prestaciones otorgadas al paciente; lo 
cierto, es que ello no implic  un incumplimiento normativo como loó  
plantea la Autoridad Administrativa, sino que se debi  a que en dichaó  
atenci n de salud, se cumpl an los requisitos para no dar aplicaci n aó í ó  
los beneficios que contempla la denominada Ley de Urgencia.

Como una segunda cuesti n, alega la falta de proporcionalidadó  
en la sanci n aplicada a Cl nica Andes Salud Concepci n, solicita queó í ó  
la multa de 500 UTM aplicada por Resoluci n Exenta SS /N  2821,ó º  
sea rebajada a un monto que resulte m s conforme con la justicia, laá  
equidad y el m rito de los antecedentes ya expuestos, considerando queé  
no existe ninguna agravante, ni reincidencia, se reconoci  el  hecho,ó  
que el comportamiento de este establecimiento de salud frente a las 
fiscalizaciones ha sido favorable, el  n mero de casos incumplidos enú  
relaci n con el tama o de la muestra auditada, resulta procedente unaó ñ  
rebaja al monto de la multa aplicada y que no hay culpa infraccional.

Alega finalmente  vulneraci n de los  Principios  de Supremac aó í  
Constitucional, Legalidad y Juricidad, en raz n de existir un error en laó  
ponderaci n  de  los  hechos;  por  cuanto  existe  al  menos  una  dudaó  
razonable  de  c mo  lleg  a  determinar  la  condici n  de  urgencia  aó ó ó  
posteriori.

Pide en definitiva que se acoja la reclamaci n de multa deducida,ó  
y se deje sin efecto la Resoluci n Exenta SS/N 868 emitida por laó  
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Superintendencia  de  Salud,  que  rechaz  el  recurso  Jer rquicoó á  
subsidiario al recurso de reposici n que la recurrente  dedujo en contraó  
de la Resoluci n Exenta IP/N  2821, de la Intendencia de Prestadoresó º  
de Salud, y, consecuencialmente, se deje sin efecto tambi n la multa deé  
500 Unidades Tributarias Mensuales, con costas.  Subsidiariamente, y 
en su caso, que se acoja parcialmente la reclamaci n de multa,  enó  
cuanto ordenar la rebaja de la multa impuesta, al m nimo legal.í

Informa  el  Superintendente  de  Salud,  alegando  en  primer 
t rmino la incompetencia de esta Corte , al tenor de lo establecido ené  
el  art culo  113  del  DFL  1,  de  2005,  ya  que  la  expresi n  "queí ó  
corresponda", citada en la ley, se refiere al lugar donde se haya dictado 
la resoluci n respectiva que deneg  la reposici n administrativa, nicoó ó ó ú  
acto susceptible de ser impugnado por esta v a, dando cuenta que  elí  
art culo  106 del  DFL 1/2005,  de  Salud,  establece  expresamente  elí  
domicilio de la Superintendencia de Salud en la ciudad de Santiago.

En subsidio informa, se alando que el acto impugnado no es deñ  
aquellos legalmente susceptibles del recurso de reclamaci n, toda vezó  
que como queda de manifiesto de la mera lectura del  art culo 113í  
antes  transcrito,  la  interposici n  de  la  acci n  de  reclamaci n  estó ó ó á 
prevista, expresa y exclusivamente,  para impugnar la resoluci n queó  
deniegue la reposici n deducida ante la misma autoridad que dict  eló ó  
acto o resoluci n que se pretende modificar o anular. En el presenteó  
caso, tal acto corresponde a la Resoluci n Exenta IP/N 4797, de 26 deó °  
octubre  de  2021,  que  rechaz  el  recurso  de  reposici n  interpuestoó ó  
contra la aplicaci n de multa de 500 UTM. Sin embargo, la recurrenteó  
opt  por la impugnaci n administrativa, de manera que su derecho aó ó  
interponer el recurso de reclamaci n previsto en el citado art culo 113,ó í  
precluy  definitivamente. ó

Estima  que  cabe  concluir  que,  en  la  especie,  la  Cl nica  haí  
pretendido  utilizar  sucesivamente  dos  v as  de  impugnaci n  que soní ó  
incompatibles  entre  s ,  al  presentar  un  recurso  de  reclamaci n  ení ó  
contra de lo resuelto en el recurso Jer rquico, el cual no admite esa v aá í  
de impugnaci n; que fue dictado por un rgano distinto de aqu l cuyosó ó é  
actos  s  son  susceptibles  de  ser  reclamados  en  la  presente  sedeí  
jurisdiccional.

Arguye, adem s, que tal como expone la Cl nica sancionada, laá í  
actual reclamaci n judicial se dirige en contra de la Resoluci n Exentaó ó  
SS/N 868,  de  18  de  noviembre  de  2021,  dictada  por  el°  
Superintendente  de  Salud,  mediante  la  cual  se  rechaz  el  recursoó  
Jer rquico  interpuesto  por  la  infractora  en  forma  subsidiaria  al  deá  
reposici n, en contra de la resoluci n que le aplic  una multa de 500ó ó ó  
UTM por  haber  vulnerado  el  art culo  173  inciso  7o  del  DFL Ní ° 
l/2005 de Salud, en perjuicio de la paciente all  individualizada - seg ní ú  
se constat  en una fiscalizaci n efectuada en terreno- a quien se leó ó  
requiri  la entrega de un pagar , en circunstancias que su ingreso aó é  
dicho prestador de salud se verific  en riesgo vital.ó
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Hace  presente  que  se  constat  que  la  recurrente  en  unó  
procedimiento  establecido,  procede  a  la  devoluci n  del  pagaró é 
requerido,  pero  que  esta  pr ctica  de  solicitar  pagar s  antes  de  laá é  
evaluaci n  del  paciente  por  el  m dico  residente,  implica  que  laó é  
atenci n  siempre  es  condicionada  al  otorgamiento  de  garant asó í  
econ micas  y,  por  tanto,  vulneratoria  del  contenido  de  la  Leyó  
N 20.394.°

Asimismo, de la revisi n de los casos analizados aleatoriamente,ó  
el n mero 2 y que correspondiera a la paciente Natalia Fica Estrada,ú  
se  produjo  por  un  cuadro  de  Pancreatitis  Grave  con 
Hipertrigliceridemia debiendo ser ingresada a la Unidad de Cuidado 
Intensivo. Sin embargo, y pese a tratarse de una condici n que importaó  
urgencia vital y/o riesgo de secuela funcional grave, al momento de su 
admisi n se le exigi  la firma de un pagar  y, adem s, se revis  suó ó é á ó  
informaci n comercial (DICOM), con el fin de evaluar su factibilidadó  
econ mica.ó

Como  consecuencia  de  los  resultados  de  la  fiscalizaci n  y,ó  
particularmente,  el  condicionamiento  que  existi  respecto  de  laó  
paciente referida, mediante la Resoluci n Exenta IP/N 2821, de 17 deó °  
junio de 2020, se le impuso a la cl nica infractora una multa de 500í  
UTM por el condicionamiento de la atenci n en salud.ó

El  establecimiento  sancionado  interpuso  un  recurso  de 
reposici n,  con  un recurso  Jer rquico  en  subsidio,  en  contra  de  laó á  
resoluci n que le curs  la sanci n ya mencionada. ó ó ó

Dicho recurso fue rechazado mediante la Resoluci n IP/N 4797ó °  
de 26 de octubre de 2021, de la Intendencia de Prestadores de Salud, 
se alando  que  la  argumentaci n  de  la  Cl nica  se  sustenta  en  unñ ó í  
supuesto falso, a saber, que la evaluaci n TRIAGE constituir a unaó í  
atenci n m dica suficiente para calificar el estado de salud del pacienteó é  
y, conforme a aquello, establecer o descartar su condici n de riesgoó  
vital, a efectos de exigir garant as econ micas.í ó

Sobre  el  particular,  el  documento  denominado  "Sistema  de 
Priorizaci n de la Atenci n de Urgencia", p gina 2, indicar a que eló ó á í  
objetivo  del  TRIAGE  es  "Proporcionar  al  paciente  una  atenci nó  
oportuna,  segura  y  coordinada  seg n  la  categorizaci n  otorgada,ú ó  
considerando  prioridades  dadas  por  el  cuadro  cl nico  y  factores  deí  
riesgo asociados" y cuya ejecuci n se realiza, en los hechos, por unó  
T cnico de Enfermer a (TENS), previa delegaci n del ''Enfermero (a)é í ó  
de  Urgencia",  en  circunstancias  que  la  participaci n  del  m dicoó é  
residente es excepcional y s lo ante dudas del citado personal en eló  
TRIAGE.

Por tanto, dicha categorizaci n tiene por objeto determinar eló  
tiempo que un paciente puede esperar por su atenci n m dica y definiró é  
su orden de ingreso, pero, salvo casos excepcionales, no se realiza por 
el m dico residente del servicio de urgencias. é

En definitiva, no s lo lo informado por el m dico entrevistado,ó é  
sino tambi n por la  admisionista y por la ejecutiva del  Servicio deé  
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Urgencia, habr an permitido corroborar que a los pacientes se les exigeí  
un  pagar  con  posterioridad  al  TRIAGE  en  cuanto  obtengané  
resultados C3, C4 y C5, pero antes de la atenci n m dica, declaraci nó é ó  
que resultar a replicada por lo indicado en la p gina 3 de las "Pol ticasí á í  
de Ingreso: admisi n hospitalaria", es decir, la pol tica institucional deó í  
la  Cl nica  sancionada,  no  espera,  ni  prev ,  una  evaluaci n  m dicaí é ó é  
sobre  el  concreto  estado  de  salud  de  sus  pacientes,  previo  a  la 
realizaci n de exigencias econ micas ilegales y revisiones comercialesó ó  
prohibidas.

Finalmente,  el  recurso  Jer rquico  subsidiario  fue  rechazadoá  
mediante la Resoluci n SS/N  868, de 18 de noviembre de 2021, en laó °  
que se ratific  lo  argumentado por la  Intendencia  recurrida.  Es enó  
contra de esta resoluci n que se recurre de reclamaci n en estos autos.ó ó

Concluye se alando que el  presente recurso carece de m rito,ñ é  
intenta  validar  un  esquema  que  vulnera  en  forma  sistem tica  losá  
derechos de los pacientes que requieren una atenci n de urgencia, noó  
se  ajusta  a  la  normativa  vigente,  ni  a  las  facultades  protectoras  y 
sancionadoras de esta Superintendencia.

Se trajeron los autos en relaci n.ó
Y CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que,  en  primer  lugar,  la  recurrida  alega  la 

incompetencia  de  esta  Corte  para  resolver  sobre  la  reclamaci nó  
interpuesta, sosteniendo que debe conocer de la misma, la Corte de 
Apelaciones  de  Santiago,  por  las  razones  que  expone,  que  dicen 
relaci n con el  domicilio de la recurrida y con el  lugar en que lasó  
resoluciones que motivan el recurso se suscribieron.

SEGUNDO: Que  la  alegaci n  de  incompetencia  seró á 
rechazada,  toda  vez  que  el  art culo  113  del  DFL1,  de  2005  delí  
Ministerio  de  Salud,  expresa  que  el  arbitrio  en  cuesti n  debe  seró  
conocido por la Corte correspondiente, lo que no puede sino referirse, 
a aquella en cuyo domicilio se haya producido el hecho que motiva la 
imposici n de la Multa por la cual se reclama.ó

Lo anterior,  ya que, si se adscribe a la tesis planteada por la 
recurrida, tan s lo podr a conocer de este tipo de reclamaciones, laó í  
Corte de Apelaciones de Santiago, por ser ese el domicilio que informa 
la recurrida y el origen de las resoluciones impugnadas, lo que hace 
que la norma en cuesti n pierda l gica, toda vez que de haber sidoó ó  
aquella  la  intenci n  del  legislador,  as  lo  habr a  expresadoó í í  
derechamente.

TERCERO: Que resuelto lo antes expresado, en relaci n a laó  
individualizaci n  de  resoluci n  que  ha  sido  materia  del  presenteó ó  
recurso,  se observa que no existe discusi n,  en que de lo que seó  
recurre es de la Resoluci n SS/N  868, de 18 de noviembre de 2021ó °  
pronunciada por la Superintendencia de Salud, que rechaza el recurso 
Jer rquico  interpuesto  subsidiariamente  en  contra  de  la  Resoluci ná ó  
Exenta N  2821 de 17 de junio de 2021, cuyo recurso de reposici n se° ó  
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resolvi  mediante la Resoluci n Exenta IP/N  4797 de 26 de octubreó ó °  
de 2021, ambas de la Intendencia de Prestadores de Salud, 

CUARTO:  Que,  al  efecto,  el  art culo  113  del  D.F.L.  N 1í °  
dispone: “En contra de las resoluciones o instrucciones que dicte la  
Superintendencia  podr  deducirse  recurso  de  reposici n  ante  esaá ó  
misma  autoridad,  dentro  del  plazo  de  cinco  d as  h biles  contadosí á  
desde la  fecha de la notificaci n de la resoluci n o instrucci n. Laó ó ó  
Superintendencia deber  pronunciarse sobre el recurso, en el plazo deá  
cinco d as h biles, desde que se interponga. En contra de la resoluci ní á ó  
que deniegue la reposici n, el afectado podr  reclamar, dentro de losó á  
quince  d as  h biles  siguientes  a  su  notificaci n,  ante  la  Corte  deí á ó  
Apelaciones que corresponda, la que deber  pronunciarse en cuentaá  
sobre la admisibilidad del reclamo y si ste ha sido interpuesto dentroé  
del  t rmino legal.  Admitido el  reclamo, la Corte  dar  traslado poré á  
quince d as h biles  a la  Superintendencia.  Evacuado el  traslado,  laí á  
Corte ordenar  traer los autos "en relaci n", agreg ndose la causa ená ó á  
forma extraordinaria a la tabla del d a siguiente, previo sorteo de Salaí  
cuando corresponda. Si el tribunal no decretare medidas para mejor  
resolver,  dictar  sentencia dentro del  plazo de treinta d as,  y si  lasá í  
ordenare, en el plazo de diez d as de evacuadas ellasí ”.  

QUINTO:  Que,  acorde  con  el  precepto  transcrito 
precedentemente,  efectivamente  la  Cl nica  recurrente  esper  laí ó  
resoluci n  a  su  recurso  Jer rquico,  para  acudir  a  esta  Corte  deó á  
Apelaciones, cuesti n que la recurrida estima que implica la preclusi nó ó  
de la posibilidad de recurrir por la v a contemplada en la norma citadaí  
en  el  considerando  procedente,  alegando  en  el  mismo  sentido  el 
vencimiento  de  los  plazos  que  establece  la  norma  para  recurrir, 
interpretaci n que no puede acogerse, toda vez que no resulta acordeó  
con lo dispuesto en el art culo 10 de la ley 19.653, que fija el textoí  
definitivo  de  la  Ley  18.575,  norma  que   establece  que   los  actos 
administrativos ser n impugnables mediante los recursos que establezcaá  
la  ley,  indicando,   adem s,  que  se  podr  siempre  interponer  el  deá á  
reposici n ante  el  mismo rgano del  que hubiere  emanado el  actoó ó  
respectivo y, cuando proceda, el recurso Jer rquico, ante el superiorá  
correspondiente,  sin  perjuicio  de  las  acciones  jurisdiccionales  a  que 
haya lugar.

Se debe adem s tener en consideraci n lo dispuesto en el art culoá ó í  
54  de  la  Ley  19880,  en  cuanto  expresa  que:  “interpuesta  por  un 
interesado una reclamaci n ante la Administraci n no podr  el mismoó ó á  
reclamante deducir  igual  pretensi n  ante  los  Tribunales  de Justicia,ó  
mientras aqu lla no haya sido resuelta o no haya transcurrido el plazoé  
para que deba entenderse  desestimada. Planteada la reclamaci n seó  
interrumpir  el plazo para ejercer la acci n jurisdiccional. Este volverá ó á  
a contarse desde la fecha en que se notifique el acto que la resuelve o,  
en su caso, desde que la reclamaci n se entienda desestimada por eló  
transcurso del plazo.    Si respecto de un acto administrativo se deduce  
acci n  jurisdiccional  por  el  interesado,  la  Administraci n  deberó ó á  
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inhibirse de conocer cualquier reclamaci n que ste interponga sobreó é  
la misma pretensi nó .  ”

SEXTO: Que  resulta  necesario  concluir  de  la  interpretaci nó  
arm nica de ambas normas antes referidas, que mientras se encuentreó  
pendiente  un  acto  administrativo,  no  puede  ser  conocida  por  v aí  
judicial una reclamaci n respecto del mismo, y que, adem s, una vezó á  
concluido el  procedimiento  se alado,  comenzar  a correr  los  plazosñ á  
para las reclamaciones judiciales. 

Entendiendo entonces, que resulta procedente el reclamo por v aí  
judicial una vez agotada la v a administrativa, no se har  lugar a estaí á  
alegaci n de la Superintendencia recurrida.ó

S PTIMO:É  Que sin embargo lo expuesto, no puede dejar de 
observarse que el art culo 113 del ya mencionado DFL N 1 - normaí °  
que sirve de fundamento al presente recurso- establece que en contra 
de las resoluciones o instrucciones que dicte la Superintendencia podrá 
deducirse recurso de reposici n ante esa misma autoridad, dentro deló  
plazo de cinco d as h biles contados desde la fecha de la notificaci ní á ó  
de la resoluci n o instrucci n. Indica, adem s, la misma norma, que laó ó á  
referida Superintendencia deber  pronunciarse sobre el recurso, en elá  
plazo de cinco d as h biles desde que se interponga. En contra de laí á  
resoluci n que deniegue la reposici n, el afectado podr  reclamar anteó ó á  
la Corte correspondiente.

OCTAVO:  Que de lo antes referido se concluye que existen 
dos requisitos previos a la presentaci n de la acci n que nos ocupa, aó ó  
saber,  que  se  interponga  reposici n  contra  una  resoluci n  de  laó ó  
Superintendencia de Salud, y, adem s, que se rechace dicha reposici ná ó  
por dicho rgano, a trav s de la resoluci n correspondiente. Es de estaó é ó  
ltima resoluci n de la cual puede recurrirse de ilegalidad ante unaú ó  

Corte de Apelaciones.
En el presente caso, el recurso de reposici n ha sido interpuestoó  

en  contra  de  la  resoluci n  de  la  Superintendencia  de  Salud  queó  
rechaz  un recurso Jer rquico, sin que, respecto de dicha resoluci n deó á ó  
la Superintendencia de Salud, se haya deducido recurso de reposici nó  
por la  recurrida y, por lo mismo, sin que exista una resoluci n deó  
rechazo de ste.é

Al efecto, el recurso de reposici n que ha sido resuelto por laó  
Superintendencia recurrida, se interpuso en contra de una resoluci nó  
de  la  Intendencia  de  Prestadores  de  Salud,  que  no  es  el  supuesto 
contenido en el art culo 113 del DFL N 1. í °

NOVENO: Que, la acci n que consagra el citado art culo 113ó í  
antes citado, en tanto es dirigida contra la decisi n de un rgano queó ó  
forma parte de la Administraci n del Estado, constituye jur dicamenteó í  
un reclamo de ilegalidad que tiene por objeto controlar,  la  estricta 
sujeci n a la ley de los actos administrativos.ó

As  lo expuesto, siendo la reclamaci n de ilegalidad un arbitrioí ó  
de derecho estricto, no procede dar lugar a lo pedido, por faltar los 
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requisitos legales necesarios para la interposici n de este, raz n por laó ó  
cual, el presente reclamo ser  rechazado.á

D CIMO:É  Atendido  lo  antes  referido,  se  omitirá 
pronunciamiento respeto del fondo del recurso.

Y visto lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto en el art culoí  
113 del DFL 1 de 2005, del Ministerio de Salud, art culo 10 de la Leyí  
19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 
N  18.575,  Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  laº á  
Administraci n del Estado se declara:ó

I.- Que  SE RECHAZAN las alegaciones de incompetencia y 
preclusi n formuladas por la recurrida.ó

II.- Que SE RECHAZA, sin costas, la reclamaci n interpuestaó  
por do a Tatiana Alejandra Jara Melo, en representaci n de Cl nicañ ó í  
Universitaria  de  Concepci n  S.A.,  hoy  Cl nica  Andes  Salud  deó í  
Concepci n S.A., en contra de la Resoluci n Exenta SS/N  868, de 18ó ó º  
de noviembre de 2021, pronunciada por la Superintendencia de Salud.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í
Redacci n de la ministra suplente do a In s Recart Parra.ó ñ é
Rol: 53-2021 ADM.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Carlos Del Carmen Aldana

F., Cesar Gerardo Panes R. y Ministra Suplente Ines Recart P. Concepcion, veintiocho de enero de dos mil veintidós.

En Concepcion, a veintiocho de enero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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